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EN LA SALA DE JUNTAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, 

CAMPUS JURIQUILLA, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

QUERÉTARO, SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 12 DE MARZO DE 

DOS MIL QUINCE, SE REUNIÓ EN SESIÓN ORDINARIA EL H. CONSEJO 

INTERNO DE LA LICENCIATURA EN BIOLOGÍA, BAJO EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA: I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL 

QUÓRUM; II. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DEL H.  CONSEJO INTERNO DEL DÍA 17 DE 

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE; III. TRÁMITES ESCOLARES Y DE 

TITULACIÓN; IV. ASUNTOS GENERALES DE LA LICENCIATURA. --------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------- 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. Se declara el 

quórum en el que se encontraron presentes los Consejeros Académicos: Dr. 

Aurelio Guevara Escobar, Presidente del H. Consejo Interno y Coordinador de 

la Licenciatura en Biología, Dra. Patricia Herrera Paniagua, Consejero del 1°, 

M. en C. Maricela Gómez Sánchez, Consejero 3°, M. en C. Kruskaia K. Caltzontzin 

Fernández, Consejero del 5º Semestre y como y Dr. Marco Sánchez Ramos, 

Consejero del 7°. Consejera de la Facultad de Ciencias Naturales,. Estando 

ausentes los Consejeros Académicos: y Dr. Carlos Alberto López González, 

Consejero del 9°. Estando presentes los Consejeros Alumnos: Diana 

Velázquez García, Consejero del 1° Semestre, C. Mariana Elizabeth Sánchez 

Contreras, Consejero del 2° Semestre, C. Juan Omar Reyes Sánchez, 

Consejero del  2° Semestre, Fátima Magdiel Cantera Rangel, Consejera del 4° 

Semestre, C. Gabriel Mariscal de Souza, Consejero del 6° Semestre y  Luis 

Manuel Montoya Gómez, Consejero del 8 Semestre. Estando ausentes los 

Consejeros: C. Ricardo Sánchez Huerto, Consejero del 4° Semestre y C. 

Mayra Sosa Álvarez, Consejero del 8° Semestre.----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA 17 DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. Se dio lectura 

al acta y se aprobó por unanimidad por los miembros del Consejo.-----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Asuntos académicos de los alumnos/estudiantes/egresados 

 

 

SOLICITUD DE OPCIÓN DE TITULACIÓN 

Nombre 

completo  

Expediente Opción registrada Dictamen 

Ricardo Vega 

Ángeles 

153156 Tesis Individual Aprobado 

Saríah Ramos 

Estrada 

197090 Tesis Individual Aprobado 

Juan Carlos 

Cabeza 

Ledesma 

200158 Trabajo de 

Investigación 

Aprobado 

 

 

SOLICITUD DE CAMBIO DE OPCIÓN DE TITULACIÓN 

Nombre 
completo  

Expediente Opción 
registrada 

Opción Actual Dictamen 

Jaime Alejandro 
Navarijo Gómez 

135400 Tesis Individual Cursos y 
Diplomados de 
Actualización y 
de 
Profundización 
Disciplinaria 

Aprobado 

 

 

REGISTRO DE PROYECTO, DIRECTOR Y ASESORES 

Nombre 

completo  
Expediente Opción y Titulo 

Director  Y 

Asesores 
Dictamen 

Ricardo 

Vega 

Ángeles 

153156 Tesis Individual: 

“Caracterización 

farmacológica 

de los venenos 

de Brachypelma 

epicureanum y 

Director: Dr. José 

Alejandro García 

Arredondo, 

Asesores: Dr. 

Marco Antonio 

Sánchez Ramos, 

Aprobado 
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de Ceratogyrus 

darlingi 

(Araneae, 

Theraphosidae)” 

Dr. César Ibarra 

Alvarado, Dra. 

Margarita Teresa 

de Jesús García 

Gasca, Dra. 

María Alejandra 

Rojas Molina 

Saríah 

Ramos 

Estrada 

197090 Tesis Individual: 

Comparación 

microscópica e 

histoquímica y 

datos 

etnobotánicos 

de la raíz 

medicinal de 

dos especies de 

Ibervillea 

(Cucurbitaceae) 

Director: M. en 

C. Maricela 

Gómez Sánchez, 

Asesores: Dra. 

Mahinda 

Martínez y Díaz 

de Salas, M. en 

C. Ana Lucía 

Tovar Álvarez y 

M. en C. Oliva 

Ramírez Segura 

Aprobado 

 

 

REGISTRO DE PROYECTO Y DIRECTOR  

Juan Carlos 

Cabeza 

Ledesma 

200158 Trabajo de 

Investigación: 

“Anatomía y 

algunas 

observaciones 

histoquímicas de 

Lophophora 

diffusa (Croizat) 

Bravo 

(Cactaceae), una 

especie endémica 

del semidesierto 

queretano, 

México”. 

Director: M. en 

C. Maricela 

Gómez Sánchez 

Aprobado 

 

 

SOLICITUD DE CALIDAD DE PASANTE 
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Nombre Expediente Sanción  Dictamen 

Jaime Alejandro 
Navarijo Gómez 

135400 Baja 2011/06/16, 
trabajó colaborando 
en el proyecto en   
coordinación con el 
Dr. Marco Antonio 
Sánchez Ramos, a 
partir de marzo a julio 
2014, con 60 horas, 
proceso de fotografías 
de agosto–octubre 
2014, 30 horas, 
Animación de enero-
marzo del 2015 de 40 
horas. 

Aprobado 

 

 

V. Asuntos generales:  

 Luis Manuel Montoya Gómez solicita hacer su cambio de Registro de proyecto, el 

consejo determino para su aprobación que lo hiciera cuando el trabajo de tesis lleve 

un avance y se defina mejor el nombre. 

 El Dr. Marco Antonio Comenta sobre los formatos que se usan para las solicitudes del 

proceso de titulación, que es necesario cambiarlos, la M. en C. Maricela comenta que 

el Dr. Fidel ya estaba trabajando sobre eso pero que no le dio seguimiento ya que la 

Dra. Elizabeth ya estaba trabajando sobre eso, el Dr. Aurelio le pide a la M. en C. 

Kruskaia Karenia Caltzontzin investigue en que proceso va.  

 Con referente al registro de título se menciona que si se uniformizará sería más fácil 

poder revisar y se simplificaría el proceso, ya que en el Consejo de Facultad piden 

que sea tal cual  para los siguientes procesos de titulación como se hizo el registro, 

ejemplo si se hizo con negrillas, comas, cursiva, puntos, comas, mayúsculas, 

minúsculas, etc. La M. en C. Kruskaia Karenia Caltzontzin menciona que 

anteriormente ya existía un manual interno con esos estándares y lo tiene el Dr. 

Roberts donde se especifica por ejemplo que los nombres científicos van en itálica y 

van en minúsculas excepto  los nombres propios y las iniciales.  

 El alumno Luis Enrique Olguín Chávez con número de expediente 246094 de la 

Licenciatura de Horticultura Ambiental solicita su cambio de Licenciatura a Biología, 

con un historial académico con promedio acumulado de 8.83 y sin acumulación de 

NA, no se aprueba pues es necesario haber cursado al menos dos semestres en la 

carrera de origen. Se le exhorta a mantener su récord académico con un buen 

desempeño y hacer una nueva solicitud al término del semestre 2015-1, una vez que 

cuente con las calificaciones asentadas, mantenerse como alumno regular, sin 

calificaciones aprobatorias son criterios fundamentales para tener una opinión 

favorable en los casos de convalidación. 
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 El M. en C. Javier Alejandro Obregón Zúñiga hace entrega del contenido de las 

siguiente materia: 

o Zoología I, clave 16 

 El Biólogo José Alejandro Cabrera Luna hace entrega del contenido de la siguiente 

materia: 

o Métodos de Investigación, Clave 037 

 La I.B.Q. Tania Rodríguez Calzada solicita se someta a consejo el Diplomado en 

Cultivo de Hortalizas en Agricultura Protegida, para su evaluación y aprobación como 

opción de titulación para la licenciatura de Biología, dicho diplomado se aprueba con 

promedio mínimo de 8.00, entrega de tesina, asistencia del 90%, el contenido son 5 

módulos de 30h, cada uno con un total de 150 h, teórico-práctico, el cual fue aprobado 

por consejo como opción de titulación ya que comenta la M. en C. Kruskaia Karenia 

que hay oleada de alumnos que se enfocan más a este campo. 

 El curso propedéutico ya inicio, hay más de 90 aspirantes, el Dr. Aurelio propone que 

el grupo fuera de 22 y la Dra. García Gasca recomendó que fueran de 25 y tratando 

de no sobrepasan el número según el plan de estudios son 20 por grupo para las 

materias de obligatorias. En este semestre para el ingreso agosto del 2015 serían 25 

los estudiantes, ante el ingreso anual se habían aceptado 44, sino se cuenta con la 

infraestructura y el equipamiento para darle el servicio y la calidad no hay motivo para 

aumentar la matricula, según el reporte de los maestros de los  alumnos del 

propedéutico traen buen nivel académico, se tendría que esperar cuales son los 

resultados a la primera evaluación para juzgar si vale la pena o no el ingreso 

semestral. Ahora se está ofreciendo al semestre entre  57 y 60 materias 2014 a la 

fecha es lo que se está estandarizando, la idea con el ingreso semestral es que las 

materias se oferten todos los semestres  para evitar los sobre cupos o los dobles 

grupo. Se les pediría  a los maestros de tiempo completo que atiendan la materia 

obligatoria u orientadora preferentemente porque hay maestros que en un semestre 

imparten una orientadora y en la otro una optativa en este sentido el Dr. Aurelio pide  

su opinión al Consejo. La Dra. Patricia comenta que se va a considerar para dar estas 

materias jerarquías, antigüedad o cuál sería la dinámica, el Dr. Marco recomienda que 

se pudiera dejar esta decisión a los grupos académicos o colegiados o en una junta 

de maestros. Considerando esta situación hay que contemplar los maestros que se 

van de sabático, jubilado, etc., por ejemplo el Dr. Joel Quezada ya es su último 

semestre y hay que hacer ajustes por que repercute y aun que se incorporen nuevos 

maestros es un equilibrio que se tiene que mantener para poder ofertar todas las 

materias. 

 La Dra. Patricia Paniagua externa el control que se tiene con los laboratorios ya que el 

proceso se les pide que tiene que cerrar y ella no puede esperar a que terminen los 

alumnos y tampoco se les puede correr y el argumento es que en ocasiones los 

alumnos están acostados en los laboratorios y es muy peligroso para ellos, el Dr. 

Aurelio menciona que en ocasiones se dejan residuos peligrosos para los alumnos 

entonces les va a tratar de que no se dejen estos residuos, que sean controlados. No 

se puede delegar la responsabilidad ya que se tienen que registrar y en ese momento 
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se les da la llave y cuando terminan avisan y se entregan la llave, con respecto a esto 

la M. en C. Maricela comenta que se les hizo llegar un reglamento de acuerdo a las 

encargas de los laboratorios de docencia en particular ella mando unas observaciones 

y no ha recibido respuesta lo que no sabe es si era para análisis o para estar enterada 

de que   ella menciona que este reglamento está hecho para que también los 

maestros hagan las funciones de los (las) encargados de laboratorios, ella en 

particular menciona que cuando se necesitan los encargados no los encuentran. La 

M. en C. Kruskaia pide que los encargados estén vigilando porque tal parece que 

están para decirle a los maestros lo que tienen que hacer y la M. en C. Maricela pide 

que se mantengan abiertos ya que son áreas de trabajos. El Dr. Aurelio quedo de 

revisar cual es procedimiento y ver que se puede hacer.  

 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las quince  

treinta y cinco horas del día 12 de marzo de 2015, en la sala de juntas de la 

Facultad de Ciencias Naturales. 

 

Dr. Aurelio Guevara Escobar 
Presidente H. Consejo 

Licenciatura en Biología 

 


